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CERTIFICADO 

María Lourdes Monzón Casado, en calidad de Secretaria de la Mesa de la 

Contratación de OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. 

S.A., para la licitación por PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS, SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE OBRAS DE MADRID, GESTIÓN DE 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. S.A. PARA EL EJERCICIO 2018, 2019 Y 2020. 

CERTIFICO: Que habiendo observado que no se ha cumplido en materia de 
subsanaciones del sobre nº l "Documentación administrativa" con el requisito 
exigido en la cláusula 13. de comunicar a los interesados los defectos u 
omisiones subsanables a través del tablón de anuncios electrónicos del portal 
de contratación pública, con el presente acto se procede a su subsanación. 

Que, concluido el plazo de presentación de ofertas, en el PLIEGO DE 

C LÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 

AUDITORÍA EXTERNA DE OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. PARA EL EJERCICIO 2018. 2019 Y 2020, constato que se 

presentaron en plazo las siguientes ofertas: 

l .SERVICIOS EMPRESARIALES ARQUÍMEDES S.L.P. 

2.GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS. S.A.P. 

3.GRANT THORNTON. S.L.P. 
4. HORWATH AUDITORES ESPAÑA, S.L.P. - CROWE 
5. MAZARS AUDITORES S.L.P 

6. PKF A TIEST SERVICIOS EMPRESARIALES S.L 

Que en la sesión de la Mesa de Contratación e l 16 de noviembre, se levantó 

acta en la que quedando reflejados los defectos u omisiones a subsanar por los 

licitadores, que son los siguientes: 

RESULTADO DE LA CALIFICACION DE LA 

EMPRESA 
DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u 
omisiones de documentación) 

- Declaración Anexo V (DEUC): 

l SERVICIOS EMPRESARIALES 
Parte IV. Apartado C: No c ubre la • ARQUIMEDES S.L.P 
c ifra solic itada que se exige en 
c apac idad técnic a y profesional. 
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GRANT THORNTON, 
S.L.P. 
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cuandos se trate de un contrato 
público de servicios. 

• Parte IV, Aparado C: Falta indicar 
el nombre del socio director, en el 
apartado de personal técnica u 
organismos técnicos de control 
de calidad. 

- Declaración Anexo V (DEUC): 

• Parte IV, Apartado C: Deberá a clarar 
si alguno de los servicios declarados 
contiene algún ejercicio finalizado y 
el importe de cada a nualidad y el 
total acumulado. 

-Declaración Anexo V (DEUC): 

• No se ha presentado el Anexo V 
(DEUC) tal y como se exigue en la 
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, por lo 
que no se ha analizado el contenido 
del documento presentado, deberá 
prseentar el citado modelo en los 
términos exiguidos. 

-Declaración Anexo VI (Declaración 
relativa a las empresas que estan 
obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad). 

• No se ha presentado el Anexo VI tal 
y como se exigue en la cláusula 12 
del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, por lo 
que no se ha analizado el contenido 
del documento presentado, d eberá 
prseentar el citado modelo en los 
términos exiguidos. 

-Declaración Anexo V (DEUC): 

• Parte IV, Apartado C: No cubre la 
cifra solicitada que se exige en 
capacidad técnica v profesional, 

1 .e 
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HORWATH 
AUDITORES ESPAÑA, 
S.L.P. - CROWE 

MAZARS AUDITORES 
S.L.P 

PKF A TIEST SERVICIOS 
EMPRESARIALES S.L 

cuandos se trate de un contrato 
público de servicios. 

• Parte IV, Aparado C: No ha indicado 
el equipo mínimo de trabajo que se 
exige en el apartado 6. 2 de la 
cláusula l. 

-Declaración Anexo V (DEUC): 

• No se ha presentado el Anexo V 
(DEUC) tal y como se exigue en la 
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, por lo 
que no se ha analizado el contenido 
del documento presentado, deberá 
prseentar el citado modelo en los 
términos exiguidos. 

-Declaración Anexo V (DEUC): 

• Falta firmar el Anexo V (DEUC) . 

- Declaración Anexo VI (Declaración 
relativa a las empresas que estan 
obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad). 

• No se ha presentado el Anexo VI tal 
y como se exigue en la cláusula 12 
del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, por lo 
que no se ha analizado el contenido 
del documento presentado, deberá 
prseentar el citado modelo en los 
términos exig uidos. 

De conformidad con el contenido de la Cláusula 13 del PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, se concede a las empresas un plazo de 3 días 
naturales a contar desde el siguiente a esta publicación, que concluirá el 
próximo lunes 26/ l l /2018 a las 14:00 horas. Las subsanaciones deberán 
presentarse, en las Oficinas de OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS S.A, Calle Alcalá nº 21 , 4 º Planta, publicándose dicha 
circunstancia en la Plataforma de Contratación de la Comunidad de Madrid y 
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advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

Se indica, que habiendo sido comunicada esta subsanación a cada una de las 
empresas afectadas a través de fax, todas aquellas que ya hayan presentado 
la documentación de subsanación al respecto, y estimen que no tiene que 
completar nada más, no quedan afectados por este plazo. 

Secretaria de la Mesa de Contratación 

(*) Si dicho plazo finalizase en sábado o inhábil, se admitirá la documentación 
presentada en el lugar anteriormente indicado hasta las 12:00 horas del 
siguiente día hábil. 
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